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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL  

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 19 de julio de 2021, recibida de la delegación de la Federación de 

Rusia, se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 

 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Federación de Rusia 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

22 de agosto de 2021 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministerio de Hacienda de la Federación de Rusia 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

La Ley Federal Nº 343-FZ, de 2 de julio de 2021, por la que se modifica la Ley de la Federación de 
Rusia sobre la organización de las actividades de seguros en la Federación de Rusia y determinados 

actos jurídicos normativos de la Federación de Rusia, autoriza a los aseguradores y reaseguradores 

extranjeros a establecer una presencia comercial en forma de sucursal, a reserva de las condiciones 
estipuladas en la Lista de compromisos específicos de la Federación de Rusia. Esta medida afecta a 

los compromisos contraídos por la Federación de Rusia en el sector 7.A, correspondiente a los 

servicios de seguros y relacionados con seguros, por lo que respecta al modo 3. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

http://www.pravo.gov.ru 

__________ 

http://www.pravo.gov.ru/
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